
Guayaquil, a 15 de Julío del 2.020 

Señor . 
WILLIAM ESPINOZA GARATE SIP 4.99 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle por medio de la presente, comunicarle que el día 
de hoy, la Junta General Universal de Accionista de la Compañía 
EUROGRAF S.A. en sesión celebrada del día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo a usted GERENTE GENERAL, de la misma, por el periodo de 

CINCO AÑOS, y con los deberes y atribuciones que constan en los 
Estatutos Sociales de la empresa, de conformidad con el Articulo Vigésimo 
Séptimo entre las que figura representación Legal, Judicial, Individual y 
Extrajudicialmente de la compañía. 

La compañía EUROGRAF S.A., se constituyo mediante Escritura Pública 

otorgada el 3 de Enero de 1.997, ante el Notario Séptimo del Cantón 
Guayaquil, Abdo. Eduardo Falquez Ayala y se inscribió en el Registro 
Mercantil el 28 de Enero de 1.997. 

Atentamente, 

Shara E 
Sr. Luis Stephano Espinoza Galarza 
Secretario Ad.Hoc. 

RAZON: Dejo expresa constancia que, en esta fecha acepto el cargo: 
GERENTE GENERAL de la Cía., EUROGRAF S.A. 

Guayaquil, a [15 de Julio del 2.020 

Sr. WILLIA ¡ON ESPINOZA GARATE 
C.C. No. 0905019402    
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REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL RS 

¿wr 

NUMERO DE REPERTORIO:20.206 
FECHA DE REPERTORIO:16/¡ul/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:53 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EUROGRAF S.A., a 
favor de WILLIAM ESPINOZA GARATE, de fojas 47.409 a 47.412, 
Libro Sujetos Mercantiles número 8.174. 
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Guayaquil, 20 de julio de 2020 

REVISADO mel       
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datdx registradgs/és de excluspfa responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenoFte+t8 establecido en A Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


